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EL NACIONAL COLOMBIANO SI REQUIERE VISA.

Para solicitar de visa de turismo y negocios se requiere:

1. Pasaporte con un mínimo de 6 meses de validez. 

2. Formulario de solicitud de visa, diligenciado y firmado 

3. Printer de reserva de la aerolínea y del hotel

4. Una foto reciente tamaño 3x4 a color.

5. Carta dirigida al consulado explicando el motivo del viaje, fecha del mismo, sitio de alojamiento, tiempo de estancia 

6. Extractos bancarios de los últimos 3 meses

7. Carta de vinculación de la empresa especificando cargo, tiempo laborado, sueldo tiempo de vacaciones

8. Si posee visa de los Estados Unidos con vigencia de por lo menos 6 meses, traer fotocopia de la misma y pasaporte que la contenga 

9. Requiere derechos consulares

Nota: Los menores de edad requieren trámite adicional.

Nota: La solicitud de visa es personal.

PARA VISAS DE NEGOCIOS: además de los requisitos anteriores

10. Si la empresa para la que trabaja sufragara sus gastos, deberá presentar una carta de la misma que así lo indique y original del registro de la empresa ante la Cámara de Comercio

11. Traer 10 dólares, la respectiva fotocopia o relación de los mismos en una hoja membreteada de la empresa

Duración del trámite en el consulado: dos (2) días si tiene o ha tenido visa americana, de lo contrario demora treinta (30) días y es presentación personal cuando el pasajero no ha viajado en el último año a Honduras

